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ACUERDO No.ACG-YUR-02/2008 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE LA 
APROBACIÓN DE TOPES MÁXIMOS DE CAMPAÑA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO 2008 PARA LA RENOVACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
YURÉCUARO, MICHOACÁN. 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Extraordinaria 
celebrada con fecha 18 dieciocho de Mayo de 2007 dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos, los 
topes máximos de gastos para cada una de las campañas electorales para renovar el poder Ejecutivo, 
Legislativo y los 113 Ayuntamientos del Estado de Michoacán, elección que se celebró el domingo 11 
de Noviembre del año 2007 dos mil siete; topes máximos de campaña que se aprobaron en los 
siguientes términos: 
 

TOPES DE CAMPAÑA 2007 
                    

CAMPAÑA DÍAS 
2001 

DÍAS 
2004 

DÍAS 
2007 

% REDUC 
CIÓN EN 

DÍAS 

TOPE DE 
CAMPAÑA 

2001 

TOPE DE 
CAMPAÑA 

2004 

MONTO DE 
TOPES DE 
CAMPAÑA 

REDUCI 
DOS EN 
BASE A 

DÍAS 

FACTOR 
DE 

ACTUALI
ZACIÓN 
INPC*  

TOPE DE 
CAMPAÑA 

2007 

 
GOBERNA 

DOR 
 

96    
71 

 
-

26.041667% 
CORRESPO
NDIENTE  A 

25 DÍAS 
MENOS 

 
$34’812,759.
60  

  
 
$25’746,936.
67  

 
1.2670833

27 

 
$32’623,514.
32  

 
DIPUTADOS    

60 
 

46 

 
-

23.333333% 
CORRESPO
NDIENTE A 

14 DÍAS 
MENOS 

  
 
$28’148,571.
00  

 
$21’580,571.
11  

 
1.1046002

78 

 
$23’837,904.
84  

 
AYUNTAMIEN

TOS 
   

51 
 

46 

 
-9.803922% 
CORRESPO
NDIENTE A 

5 DÍAS 
MENOS 

  
 
$23’926,285.
00  

 
$21’580,570.
68  

 
1.1046002

78 

 
$23’837,904.
49  

*INPC.- Índice Nacional de Precios al Consumidor  
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En función de lo anterior, los Topes Máximos de Gastos de Campañas Electorales para las 

elecciones ordinarias de 2007, quedaron de la siguiente manera: 
 
Para Gobernador.- $32’623,514.32 (TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 32/100 M.N.)    
 
Para Diputados.- $23’837,904.84 (VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 84/100 M.N.) 
 
Para Ayuntamientos.- $ 23’837,904.49 (VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 49/100 M.N.) 
 
Lo anterior para la elección de Ayuntamientos, arrojó los siguientes resultados por municipios: 

 
TOPES DE CAMPAÑA POR MUNICIPIO 

 

MUNICIPIO  
 

NOMBRE  
TOPES DE CAMPAÑA 

2004 
TOPES DE CAMPAÑA 

2007 

 
 

  
1 Acuitzio $120,290.26 $119,845.92 
2 Aguililla $157,319.63 $156,738.51 
3 Alvaro Obregón $157,476.15 $156,894.45 
4 Angamacutiro $144,692.08 $144,157.61 
5 Angangueo $120,189.28 $119,745.32 
6 Apatzingán $494,582.73 $492,755.81 
7 Aporo $95,166.44 $94,814.91 
8 Aquila $156,754.14 $156,175.11 
9 Ario $184,281.29 $183,600.58 
10 Arteaga $161,020.55 $160,425.76 
11 Briseñas $119,911.59 $119,468.65 
12 Buena Vista $222,123.54 $221,303.05 
13 Carácuaro $118,947.23 $118,507.85 
14 Coahuayana $132,922.86 $132,431.86 

15 Coalcomán de Vázquez Pallares $158,465.75 $157,880.40 

16 Coeneo $185,134.57 $184,450.71 
17 Contepec $176,455.34 $175,803.54 
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MUNICIPIO  
 

NOMBRE  
TOPES DE CAMPAÑA 

2004 
TOPES DE CAMPAÑA 

2007 
18 Copándaro $118,866.45 $118,427.37 
19 Cotija $167,609.49 $166,990.36 
20 Cuitzeo $178,076.07 $177,418.28 
21 Charapan $124,379.95 $123,920.51 
22 Charo $149,993.53 $149,439.47 
23 Chavinda $130,110.57 $129,629.96 
24 Cherán $141,506.16 $140,983.46 
25 Chilchota $189,623.13 $188,922.69 
26 Chinicuila $106,450.95 $106,057.73 
27 Chucándiro $113,509.46 $113,090.17 
28 Churintzio $118,502.92 $118,065.19 
29 Churumuco $132,291.74 $131,803.07 
30 Ecuandureo $148,983.73 $148,433.40 
31 Epitacio Huerta $139,718.82 $139,202.72 
32 Erongarícuaro $134,735.45 $134,237.76 
33 Gabriel Zamora $154,976.89 $154,404.43 
34 Hidalgo $456,371.87 $454,686.09 
35 La Huacana $200,059.41 $199,320.42 
36 Huandacareo $131,695.95 $131,209.48 
37 Huaniqueo $127,010.48 $126,541.32 
38 Huetamo $240,527.15 $239,638.67 
39 Huiramba $108,107.03 $107,707.70 
40 Indaparapeo $143,081.45 $142,552.93 
41 Irimbo $129,494.59 $129,016.25 
42 Ixtlán $142,384.69 $141,858.74 
43 Jacona $275,870.15 $274,851.12 
44 Jiménez $146,752.07 $146,209.99 
45 Jiquilpan $232,827.42 $231,967.39 
46 José Sixto Verduzco $190,430.97 $189,727.54 
47 Juárez $129,141.16 $128,664.13 
48 Jungapeo $149,241.23 $148,689.95 
49 Lagunillas $106,041.99 $105,650.29 
50 Lázaro Cardenas $672,979.04 $670,493.15 
51 Madero $140,556.95 $140,037.75 
52 Maravatío $320,372.03 $319,188.62 
53 Marcos Castellanos $129,060.38 $128,583.65 
54 Morelia $2´387,866.82 $2´379,046.36 
55 Morelos $126,344.01 $125,877.31 
56 Múgica $226,506.08 $225,669.40 
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MUNICIPIO  
 

NOMBRE  
TOPES DE CAMPAÑA 

2004 
TOPES DE CAMPAÑA 

2007 
57 Nahuatzen $167,685.23 $167,065.82 
58 Nocupétaro $113,327.69 $112,909.07 
59 Nuevo Parangaricutiro $137,901.18 $137,391.79 
60 Nuevo Urecho $113,852.79 $113,432.23 
61 Numarán $124,743.48 $124,282.69 
62 Ocampo $141,208.27 $140,686.67 
63 Pajacuarán $159,702.76 $159,112.84 
64 Panindícuaro $152,916.90 $152,352.05 
65 Parácuaro $164,928.47 $164,319.25 
66 Paracho $192,854.49 $192,142.11 
67 Pátzcuaro $346,293.60 $345,014.44 
68 Penjamillo $165,716.12 $165,103.99 
69 Peribán $156,092.72 $155,516.13 
70 La Piedad $436,191.04 $434,579.81 
71 Purépero $146,333.01 $145,792.48 
72 Puruándiro $356,810.67 $355,492.66 
73 Queréndaro $135,886.62 $135,384.67 
74 Quiroga $174,627.60 $173,982.55 
75 Cojumatlán de Regules $123,395.40 $122,939.59 
76 Los Reyes $287,932.21 $286,868.63 
77 Sahuayo $309,476.29 $308,333.13 
78 San Lucas $157,314.58 $156,733.48 
79 Santa Ana Maya $138,936.22 $138,423.01 
80 Salvador Escalante $211,227.80 $210,447.55 
81 Senguio $144,894.04 $144,358.82 
82 Susupuato $115,221.07 $114,795.46 
83 Tacámbaro $292,355.13 $291,275.21 
84 Tancítaro $163,600.59 $162,996.27 
85 Tangamandapio $170,017.86 $169,389.84 
86 Tangancícuaro $205,517.38 $204,758.23 
87 Tanhuato $139,466.37 $138,951.20 
88 Taretan $132,316.98 $131,828.22 
89 Tarímbaro $222,416.39 $221,594.81 
90 Tepalcatepec $176,394.75 $175,743.17 
91 Tingambato $124,546.57 $124,086.51 
92 Tinguindin $135,119.18 $134,620.07 
93 Tiquicheo de Nicolás Romero $134,644.57 $134,147.21 
94 Tlalpujahua $168,063.90 $167,443.09 
95 Tlazazalca $124,879.80 $124,418.51 
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MUNICIPIO  
 

NOMBRE  
TOPES DE CAMPAÑA 

2004 
TOPES DE CAMPAÑA 

2007 
96 Tocumbo $131,837.33 $131,350.34 
97 Tumbiscatío $119,426.88 $118,985.73 
98 Turicato $192,536.40 $191,825.20 
99 Tuxpan $167,750.86 $167,131.21 

100 Tuzantla $148,660.59 $148,111.46 
101 Tzintzuntzan $128,712.00 $128,236.56 
102 Tzitzio $122,592.61 $122,139.77 
103 Uruapan $1´012,110.27 $1´008,371.67 
104 Venustiano Carranza $173,940.94 $173,298.43 
105 Villamar $164,963.81 $164,354.46 
106 Vista Hermosa $153,850.97 $153,282.67 
107 Yurécuaro $181,756.79 $181,085.40 
108 Zacapu $348,368.74 $347,081.91 
109 Zamora $690,933.28 $688,381.06 
110 Zináparo $104,047.63 $103,663.29 
111 Zinapécuaro $267,680.67 $266,691.89 
112 Ziracuaretiro $128,595.87 $128,120.85 
113 Zitácuaro $555,917.98 $553,864.49 

  $23´926,285.00 $23´837,904.49 
 
 
SEGUNDO.- Que la jornada en la que se eligió a los miembros del Ayuntamiento de Yurécuaro, 
Michoacán, se efectuó el 11 de noviembre del año en próximo anterior. 
 
TERCERO. Que con fecha 23 veintitrés de diciembre del año próximo anterior la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro del Juicio de Revisión Constitucional 
número SUP-JRC-604/2007, confirmó la resolución de fecha 08 ocho de diciembre del año próximo 
anterior dictada por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán dentro de los Juicios 
acumulados de Inconformidad número TEEM-JIN-049/2007 y TEEM-JIN-050/2007, en la cual declaró la 
Nulidad de la Elección del Ayuntamiento del Municipio de Yurécuaro, Michoacán, así como la 
Expedición de las Constancias de Mayoría que les fueron entregadas a los integrantes de la planilla del 
Partido Revolucionario Institucional, así como la asignación de Regidurías de Representación 
Proporcional, emitidas por el Consejo Municipal Electoral de Yurécuaro, Michoacán.  
 
CUARTO.- Que en base a lo acordado por el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, la 
jornada electoral extraordinaria para la renovación del Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán, será el 
día 04 de Mayo del año 2008. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO.- Que el artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, en relación con el Artículo 101 del Código Electoral del Estado de Michoacán, establece que 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Electoral de 
Michoacán, en cuya integración participan el Poder Legislativo, los partidos políticos y los ciudadanos, 
según lo disponga la Ley. La certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, independencia, equidad y 
profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta función estatal. 
 
 
SEGUNDO.- Que el artículo 49-Bis párrafo segundo del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
señala que el Consejo General determinará, dentro de los cinco días siguientes al inicio del Proceso 
Electoral, los topes de gasto para las campañas, considerando el tope autorizado para la elección 
anterior de que se trate, el cual se podrá incrementar de acuerdo a la fluctuación del índice nacional de 
precios al consumidor.   
 
 
TERCERO.- Que el artículo 102 del Código Electoral del Estado de Michoacán en su fracción III, 
establece que el Instituto Electoral de Michoacán tiene como fin asegurar a los ciudadanos el ejercicio 
de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
CUARTO.- Que el artículo 113 fracciones III y VIII del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
establece entre otras facultades del Consejo General: atender lo relativo a la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales, tomando los acuerdos necesarios para su cabal cumplimiento; 
determinar el tope máximo de gastos que para cada campaña pueden erogar los partidos políticos o 
coaliciones. 
 
Por lo expuesto y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 98 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 49-Bis, párrafo segundo, 101, 102 fracción III y 113 
fracciones III y VIII del Código Electoral del Estado de Michoacán , se propone el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, con base a lo anteriormente 
descrito y considerando los topes de gasto para las campañas de la elección ordinaria de Ayuntamiento 
del año próximo pasado y, la fluctuación del índice nacional de precios al consumidor, determina los 
topes máximos de gastos para la campaña electoral para renovar el Ayuntamiento del Municipio de 
Yurecuaro, Michoacán, a celebrarse el próximo domingo 04 de mayo del año 2008 dos mil ocho, de 
conformidad con lo siguiente: 
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TOPES DE CAMPAÑA, ELECCIÓN EXTRAORDINARIA YURECUARO 
2008 

INPC 
ABRIL 2007 DICIEMBRE 2007 FACTOR DE ACTUALIZACIÓN INPC 

122.171 125.564 1.02777255 

MUNICIPIO NOMBRE 2004 2007 INPC DE ABRIL 2007 A 
DICIEMBRE 2007 2008 

107 Yurécuaro 181,756.79 181,085.40 1.02777255 186,114.60 
 

TRANSITORIOS: 
 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
TERCERO.- Hágase del conocimiento del Consejo Municipal de Yurécuaro, Michoacán, el presente 
Acuerdo. 
 
 
  Así lo  aprobó  por unanimidad de votos el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán, en Sesión  Extraordinaria del día  17 de  enero del año 2008 dos mil ocho. - - - - - - - - - -  
 
 
 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES LLANDERAL 
ZARAGOZA 

PRESIDENTA 

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 


